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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 038/2001
Saltillo, Coah., a 20 de diciembre del 2001
C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-

Distinguido señor Procurador:
De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de su Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás Relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC117/2001/SALT/PGJE/, relativo a la queja presentada por la señora María Alicia Rodríguez Gallegos en representación de su hijo José Inés Flores Rodríguez, por presuntas violaciones a los derechos humanos de este último, consistentes en tortura, atribuidas a servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:
I.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

La señora María Alicia Rodríguez Gallegos compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos el pasado veinticuatro de abril con el objeto de presentar una queja en representación de su hijo José Inés Flores Rodríguez, señalando que el domingo veintidós del mismo mes, aproximadamente a las seis horas, su hijo chocó su automóvil y fue detenido por elementos de la Policía Preventiva Municipal, quienes lo trasladaron a la cárcel y lo pusieron  tras las rejas por ser él el responsable del accidente, puesto que se impactó con un carro que se encontraba estacionado.  Siguió narrando la quejosa que aproximadamente a las trece horas de ese mismo día se presentó el afectado y se celebró un convenio mediante el cual se finiquitaron los daños lo que evitó que fuera consignado ante el representante social, sin embargo no lo pusieron en libertad sino que fue sacado de las celdas por agentes de la Policía Ministerial alrededor de las diecisiete horas y lo llevaron a la Agencia del cuarto Grupo de Investigación de Delitos contra la Integridad Física y lo pusieron a disposición del licenciado Norberto Ontiveros ante quien rindió una declaración, desconociendo en ese momento, si había sido asistido por abogado alguno.  Posteriormente el titular de dicha oficina le informó que a su hijo lo trasladarían a las celdas de la cárcel pública municipal para ponerlo a disposición de la Agencia del Ministerio Público con Detenidos, cosa que no sucedió, ignorando l quejosa a donde lo hayan llevado.  Al siguiente día recibió una llamada telefónica de su hijo quien le informó que se encontraba en las oficinas de la Procuraduría en la ciudad de Ramos Arizpe y que en ese momento lo trasladarían a la cárcel municipal de esta ciudad, a donde acudió, pero al ver a su hijo se dio cuenta de que se encontraba todo golpeado del cuerpo presentando moretones de color obscuro en el abdomen, en las costillas y en la parte de atrás de las orejas así como de la piernas y los dedos de manos y pies, comentándole su hijo que lo habían torturado pisándole manos y pies y golpeándolo en diferentes partes del cuerpo con el puño cerrado para que se declarara culpable del delito de violación y secuestro, además de que le pusieron una bolsa de hule en la cabeza y que sentía que se ahogaba.  Agregó que su hijo se encontraba arraigado en el Hotel “Siesta” de esta ciudad.
Posteriormente, la queja fue ratificada por José Inés Flores Rodríguez, quien agrego que los Agentes Ministeriales que lo custodiaban lo llevaron en primer lugar a las oficinas de la procuraduría General de Justicia del Estado ubicadas en la colonia Provivienda, aproximadamente a las dieciséis horas del domingo veintidós de abril del presente año, donde lo metieron a un cuarto, le vendaron la cara y le pusieron una capucha tipo pasamontañas y lo empezaron a golpear con los puños cerrados en el abdomen, cara, costillas, cabeza y piernas, dándole patadas en los testículos y en todo el cuerpo a la vez que lo amenazaban para que se confesara culpable de un delito que dijo no haber cometido, amenazándolo que de no declararse culpable le “iban a poner la chicharra”.  En seguida fue llevado a las oficinas centrales de la Procuraduría General de Justicia del Estado y al llegar un agente de la Policía Ministerial lo empezó a golpear en diferentes partes del cuerpo con el puño cerrado y a darle patadas aprovechando que lo traían esposado, pegándole también con un palo en la cabeza. Después de esto sigue diciendo el quejoso, lo encerraron en una celda hasta alrededor de las veintitrés horas y luego lo llevaron a Ramos Arizpe, donde le tomaron declaración siendo asistido por una abogada con la que no estuvo de acuerdo ya que el tenía un abogado al que no le dieron intervención, regresándolo a las celdas de la cárcel municipal de Saltillo, donde permaneció hasta las diecinueve horas aproximadamente y de allí fue trasladado al hotel “Siesta” para cumplir con un arraigo decretado en su contra.  
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En el presente caso están constituidas por:
I.- La queja por comparecencia presentada por la señora María Alicia Rodríguez Gallegos, el veinticuatro de abril del año en curso.
II.- El acta de fecha veinticuatro de abril del presente año, levantada por el Visitador Adjunto adscrito a la Primera Visitaduría de este Organismo, en la que se hace constar la ratificación de la queja formulada por José Inés Flores Rodríguez.
III.- El acta de la misma fecha que la anterior, levantada por el mismo funcionario de esta Comisión, en la que hace constar las lesiones  que presentaba el quejoso ese miso día.
IV.- Cinco fotografías tomadas al quejoso por el Visitador Adjunto adscrito a la Primera Visitaduría el veinticuatro de abril de la presente anualidad en las que se aprecian algunas de las lesiones que presentaba José Inés Flores Rodríguez. 
V.-El oficio número SDH/202/2001 de fecha tres de mayo anterior, suscrito por la Subdirectora de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, mediante el cual acompaño el informe rendido por el Delegado de la Región Sureste de dicha Institución.
VI.- Seis fotografías enviadas a la Subdirectora de Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, que se dice corresponde al momento en que el quejoso rindió su declaración ministerial dentro de la averiguación previa penal S-07-54/01.
VII.- El escrito presentado por el agraviado ante esta Comisión el veintiuno de mayo del año  en curso, mediante el cual desahoga la vista que se le mandó dar en relación con el informe rendido por la autoridad.
VIII.- La copia simple del acta en que consta la declaración preparatoria rendida por el impetrante ante el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Saltillo el día dos de mayo de la presente anualidad, en la que se hace constar que el Secretario de Acuerdo y Tramite dio fe de haber revisado la integridad corporal de José Inés Flores Rodríguez.
IX.- La copia del dictamen médico que remitió a este Organismo el Director de la Policía Preventiva Municipal mediante oficio número 164/2001 de fecha 19 de mayo del año en curso, en el que se hace constar que el veintidós de abril anterior el quejoso José Inés Flores Rodríguez no presentaba huellas de violencia.

X.- La copia del dictamen médico que remitió a este Organismo el Director de la Policía Preventiva Municipal mediante oficio número 164/2001 de fecha 19 de mayo del año en curso, en el que se hace constar que el veintidós de abril anterior el quejoso José Inés Flores Rodríguez no presentaba huellas de violencia.

XI.- La copia del dictamen médico  de la misma fecha que el anterior, practicado al reclamante a las siete horas con cuarenta y tres minutos, por el médico dictaminador del servicio médico del R. Ayuntamiento de Saltillo, adscrito a la Dirección de Policía Preventiva Municipal, en el que se advierte que ene el rubro que dice “presenta lesiones” únicamente se escribió N/L.
XII.- La copia del oficio 1545/2001 de fecha veintidós de abril del presente año, girado por el Director de la Policía Preventiva Municipal al Agente Investigador del Ministerio Público mediante el cual pone a disposición de este último a José Inés flores Rodríguez y hace la denuncia de los hechos que se contienen en el  parte informativo que acompaña.  Esta constancia fue exhibida por la parte quejosa.
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor José Inés Flores Rodríguez, fue detenido afuera de su domicilio el veintidós de abril anterior aproximadamente a las seis horas, por elementos de la Policía Preventiva Municipal, puesto que unos instantes antes había participado en un accidente automovilístico en el que impactó con su vehículo a otro que se encontraba estacionado.  Así mismo, se había tomado conocimiento por parte de dichos servidores públicos, que la misma persona había sido señalada por una mujer como quien la subió por la fuerza a su vehículo y le amarró las manos con un cinto llevándola con él y que, en virtud de la resistencia de ella, se había producido un forcejeo que ocasionó el accidente referido.
Así pues, una vez que el agraviado se encontraba en las celdas de la cárcel municipal, el afectado por el percance celebró un convenio con la madre del responsable para el pago de los daños, no obstante no obtuvo su libertad toda vez que fue puesto a disposición del Ministerio Público por los hechos ilícitos que le imputó la persona a quien pro la fuerza subió a su vehículo.

Según lo que expresa el propio reclamante, fue sacado de la ergástula municipal por agentes de la Policía Ministerial quienes lo llevaron a las oficinas de la Procuraduría General de Justicia que se ubican en la colonia Provivienda de esta ciudad y a las que se ubican en la carretera a Torreón, refiriendo que en estos dos lugares fue golpeado por los agente de la policía para que se declarara culpable de la comisión del delito de violación.  Al día siguiente fue llevado a la Agencia del Ministerio Público de la ciudad de Ramos Arizpe para tomarle su declaración y posteriormente fue arraigado en un hotel de la ciudad.
IV.-OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencia descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos  siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del agraviado José Inés Flores Rodríguez por parte de los agentes de la Policía Ministerial  por parte de agentes de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado con destacamento en esta ciudad de Saltillo, en atención a lo siguiente:
El señor José Inés Flores Rodríguez fue detenido por elementos de la Policía Preventiva Municipal, como ya se expresó, el ventidós de abril del año en curso alrededor de las seis de la mañana, en el exterior de su domicilio momentos después de haber ocasionado  un accidente vehicular y por haber sido señalado por una persona del seño femenino de nombre Alejandra Rocha Pardo como quien por la fuerza la privo momentáneamente de su libertad.  La detención se pudo llevar a cabo gracias a que en el percance resulto dañado el radiador del automóvil del quejoso, el cual fue dejando un rastro de agua que llevo a los agentes de policía a dar con su paradero y, cuando salió de su domicilio se le detuvo y traslado a la ergástula municipal.
En virtud de los hechos narrados por Alejandra Rocha Pardo, el director de la Policía Preventiva Municipal puso a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público  al detenido por lo que a las dieciséis  horas con veinte minutos de ese mismo día se le practico un examen médico arrojando como resultado que no presentaba lesiones físicas visibles no síntomas de intoxicación. En esa misma fecha se volvió a revisar al quejoso pero ahora por parte del médico dictaminador del R. Ayuntamiento de Saltillo adscrito a la Dirección de Policía Preventiva Municipal, levantando la constancia correspondiente en la que se aprecia que en el renglón que dice “presenta síntomas” solo se observa que se escribió N/L, de lo que no puede inferirse que haya presentado alguna lesión y, por el contrario, puede interpretarse como No Lesiones.
Lo anterior significa que el impetrante no presentaba lesiones al momento de ser detenido ni al ser puesto a disposición del representante social, sin embargo, el veinticuatro de abril del presente año, dos días después de la detención el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría de esta Comisión, se presentó en el hotel “Siesta” donde se encontraba arraigado el quejoso y dio fe de que presentaba diversas lesiones tales como, hematoma situado en la parte central del abdomen de aproximadamente 23 centímetros  de circunferencia, hematoma en el costado izquierdo  en forma de circulo de 14 centímetros de circunferencia, hematoma en la parte izquierda del muslo de la pierna derecha, edemas en empeines de ambos pies, excoriaciones en la espinilla de la pierna izquierda y coloración enrojecida en la parte alta de la oreja izquierda. Además se tomaron fotografías del quejoso en las que se aprecia  un hematoma en el abdomen y otro en el costado izquierdo.  Así mismo, de la copia del acta de la declaración preparatoria rendida pro el agraviado ante el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Saltillo el dos de mayo anterior, se desprende que el Secretario de Acuerdo y Trámite de dicho tribunal dio fe de haber encontrado en la integridad corporal de José Inés Flores Rodríguez entre otros, lo siguiente: “En el estomago a la altura del ombligo presenta unas manchas con una coloración violacea de aproximadamente diez centímetros por cuatro centímetros  de ancho distribuidos de forma irregular, mismas que al serle palpadas al acusado refiere dolor, en esta misma área presenta una ligera inflamación en el estomago, en el costado izquierdo un poco hacia arriba de la cintura presenta una mancha con una coloración amarilla de forma irregular de aproximadamente seis centímetros por cuatro de ancho misma que también se encuentra inflamada y que al serle palpada el acusado refiere dolor, en la región anal aproximadamente a dos centímetros del orificio anal se aprecia una mancha circular de aproximadamente un centímetros de diámetro con una coloración rojiza misma que refiere el acusado que el duele al momento de estar sentado y que al momento de defecar el sangra.”  Estas lesiones coinciden con las que hizo constar el personal de este Organismo y con las que se aprecian en las impresiones fotográficas que se tomaron al quejoso, por lo que se considera que los documentos en que se hacen constar son aptos y suficientes para acreditar que con posterioridad a su detención, al quejoso le fueron inferidas dichas lesiones, toda vez que al momento de ser detenido no presentaba tales alteraciones en su salud.
A pesar de lo expuesto, del caudal probatorio no se desprende quien o quienes fueron los que lesionaron al quejoso, existiendo únicamente la versión de él mismo, pero esta circunstancia no excluye de responsabilidad a los servidores públicos que tuvieron bajo custodia al agraviado, además de que el no haber reportado a sus superiores o haber hechos constar laguna situación de la que se derivan las lesiones presentadas por el quejoso, ni existir testimonio de una probable situación extraordinaria que hubiera ocurrido cuando el detenido se encontraba arraigado que explicara el porque de las lesiones, implica una presunción grave en el sentido de que la versión expuesta por el quejoso es verdadera, es decir, que fue torturado para obtener una confesión respecto del delito que se le imputa.  A mayor abundamiento, debe decirse que el veintidós de abril del presente año, fecha en que tuvo lugar la detención del quejoso, éste no presentaba signos o huellas de violencia, como ha quedado debidamente comprobado con os certificados médicos a que se ha hecho referencia y el día veinticuatro, dos días después presentaba múltiples hematomas en diferentes partes del cuerpo que ya han quedado descritos, lo que significa sin lugar a dudas que tales alteraciones en su salud le fueron causadas durante el tiempo que estuvo  a disposición del Ministerio Público, el cual no reportó ni dejó constancia de alguna circunstancia extraordinaria que justificara la presencia de dicha lesiones, por lo que al encontrarse el reclamante a disposición del representante social, correspondía a éste su custodia, la cual debió verificarse preservando su estado de salud y garantizando su integridad física y seguridad personal, de tal modo que al permitir que se le causaran las lesiones al tenerlo bajo su resguardo, resulta responsable de la violación a sus derechos humanos que en este caos podría constituir además, una conducta tipificada por le ley penal, independientemente de las personas que físicamente lo hayan lesionado, resultando inverosímil el alegato del Delegado de la Región Sureste de la Procuraduría General de Justicia del Estado quien en su informe señaló que las lesiones presentadas por el impetrante fueron el resultado del accidente vial en que participó, pues como ya se ha demostrado, al momento de ingresar a las celdas de la cárcel municipal el inculpado no presentaba huellas de violencia.
Es menester puntualizar que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, en este caso, únicamente señala las irregularidades que se demostraron con los elementos de convicción reunidos en el expediente de queja, pero de ninguna manera pretende influir en el resultado de la resolución que las autoridades judiciales deban emitir en el supuesto de encontrar que el quejoso es responsable del injusto que se le imputa, pues de ser así, el propio Organismo exige que se apliquen en su contra las sanciones previstas en los ordenamientos punitivos para garantizar de esta manera el estado de derecho y el respeto a los derechos fundamentales de las víctimas del delito.
Esta Comisión considera que las prácticas que en otros tiempos fueron comunes, como la tortura, resultan ahora inconcebibles en la medida que la civilización las reprueba, por haber constituido fuente de grandes injusticias y arbitrariedades que en algunos casos, condujeron a resultados nefastos como la muerte de quienes sufrieron en carne propia tales infamias, quedando impunes los responsables, generando una conciencia social de desconfianza en las autoridades que llevan a cabo dichas prácticas y que hasta la fecha permanecen marcadas con la huella de ese abuso.  Por lo tanto, deberá ser objeto de señalamiento toda conducta que infrinja los derechos fundamentales de los gobernados a efecto de que se pueda combatir y crear conciencia entre los servidores públicos que el delito no debe combatirse con el delito.

Todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted Señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:
V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA: Se sirva instruir a quien corresponda para que se inicie una investigación administrativa tendiente a determinar quienes fueron las personas que causaron las lesiones al quejoso José Inés flores Rodríguez, e iniciar un procedimiento administrativo disciplinario en su contra para imponerles las sanciones a que se hayan hecho acreedores.
SEGUNDA: Se sirva girar instrucciones al Agente Investigador del Ministerio Público que corresponda a efecto de que inicie una averiguación previa penal por los hechos que dieron lugar a esta resolución y determinar si se ha incurrido en una conducta de tipo penal, consignando en su caso, a los responsables a las autoridades jurisdiccionales.

TERCERA.- Brindar capacitación en forma permanente y eficiente a los integrantes de la Policía Ministerial haciéndoles saber el alcance de sus atribuciones para evitar violaciones a los derechos humanos de las personas con quienes tratan en el ejercicio de su cargo y la responsabilidad en que pueden incurrir por la comisión de tales conductas, así como las consecuencias que pueden acarrear a la validez de las actuaciones del Ministerio Público.

 La presente recomendación de acuerdo a lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.  De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y el artículo 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted señor Procurador General de Justicia, que de respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación a esta Comisión dentro del termino de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.
Así mismo de ser aceptada la presente Recomendación, solicito a Usted las pruebas correspondientes al cumplimiento de la misma, las que deberán remitirse dentro de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.
Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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